
COMUNICADO 
ATENCIÓN AL CLIENTE 

15/04/2024

 

Atentamente,

Agenciamiento Marítimo 

Por medio del presente comunicado informamos a nuestros clientes que
los pagos por nuestros servicios de visto bueno se podrán realizar con: 

Transferencia Bancaria realizada en las siguientes cuentas de Tramarsa 

Trabajos Marítimos S.A. 

BCP

192-0719788-0-84 

192-0794390-1-50 

SOLES

DÓLARES

BBVA(*)

0011-0350-01-00006484 

0011-0350-01-00006492 


